
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral Sierra de Montánchez
 
EDICTO. Cuenta General ejercicio 2023.
 
 
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, con el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, por un plazo de quince días, durante los cuales los/as
interesados/as podrán examinar y presentar reclamaciones, reparos u observaciones. A su vez,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta Mancomunidad:
 

mancomunidadsierrademontanchez.sedelectronica.es
 

 
Torre de Santa Maria, 29 de abril de 2024

Leopoldo Barrantes López
SECRETARIO - INTERVENTOR
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INFORME DE SECRETARÍA 

 

De acuerdo con lo ordenado por la Presidencia, y en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO. El artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, establece que las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos quedan 

sometidos al régimen de la contabilidad pública en los términos establecidos en 

dicha Ley. En similares términos, el artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, determina que el sometimiento al régimen de 

contabilidad pública implica «obligación de rendir cuentas de sus operaciones, 

cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas». 

 

El régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades 

Locales tiene como fin último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, y 

el mecanismo previsto por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

para cumplir esta obligación es la Cuenta General. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 22.2 e) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local. 

— Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 119.3 y 137 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria. 

— Las Reglas 45 a 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por 

la que se aprueba la instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se 

modifica la instrucción del Modelo Básico de Contabilidad Local aprobada por Orden 

EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 

— El artículo 9 y siguientes de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del C
ód
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Tribunal de Cuentas. 

— El artículo 31 y siguientes de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 

funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

— El artículo 2, 6 y 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 30 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, 

aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— El artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

— El artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

— El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el 

capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Los Principios Generales sobre contabilidad analítica de las 

Administraciones Públicas (IGAE 2004). 

— Los Indicadores de Gestión en el ámbito del sector público (IGAE 2007). 

— El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

Plan General de Contabilidad. 

— La Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad Pública. 

— La Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las 

normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector 

público. 

— La Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la cual se aprueba la 

estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

— El artículo 4.2.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

— La Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Presidencia del Tribunal de 

Cuentas, por la que se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobierno, de 29 

de marzo, sobre creación del Registro Telemático del Tribunal de Cuentas. 

— La Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de C
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la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión a incluir en 

la memoria de las Cuentas Anuales del Plan General de Contabilidad Pública. 

— La Resolución de 28 de julio de 2006, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la cual se recomienda un formato normalizado de la 

Cuenta General de las Entidades Locales en soporte informático que facilite su 

rendición. 

— La Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del Tribunal de 

Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, 

por el que se aprueba la Instrucción sobre remisión de información relativa al 

ejercicio del control interno de las Entidades Locales. 

— La Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal 

de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 

2015, por el que se aprueba la Instrucción que regula la rendición telemática de la 

Cuenta General de las Entidades Locales y el formato de dicha Cuenta, a partir de 

la correspondiente al ejercicio 2015. 

 

TERCERO. El modelo simplificado de contabilidad será de aplicación a los 

municipios que: 

 

a) Su presupuesto no exceda de 300.000 euros,  

b) Municipios cuyo presupuesto supere el importe de 300.000 euros, pero 

no exceda de 3.000.000 euros y cuya población no supere los 5.000 

habitantes. 

c) Las demás entidades locales siempre que su presupuesto no exceda de 

3.000.000 euros. Los organismos autónomos dependientes de las 

entidades locales contempladas en los apartados anteriores. 

 

 

CUARTO. El procedimiento para aprobar la Cuenta General es el siguiente: 
 

A. De conformidad con el artículo 212.2 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y el artículo 4.2.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, la Cuenta General será formada por la 

Intervención.  
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De acuerdo con los artículos 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y 212.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, corresponde al Presidente de la Entidad Local rendir las cuentas, 

por lo que el Alcalde someterá la Cuenta General, junto con todos sus justificantes 

y Anexos, a informe de la Comisión Especial de Cuentas, siempre antes del 1 de 

junio. 

 

De acuerdo con lo que establece la Regla 50 de la ICAL Normal y 51 de la 

ICAL modelo Simplificado, tendrán la consideración de cuentadantes los titulares de 

las entidades y órganos sujetos al a obligación de rendir cuentas, y en todo caso: 

 

a) El presidente de la Entidad Local 

b) Los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos y de las 

Entidades Públicas Empresariales 

c) Los Presidentes del Consejo de Administración de las sociedades 

mercantiles dependientes de la Entidad Local. 

d) Los Liquidadores de las Sociedades Mercantiles dependientes de la 

entidad local en proceso de liquidación. 

 

Los cuentadantes serán responsables de la información contable, es decir, 

de suministrar la información de modo veraz y de que las cuentas anuales reflejen 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico 

patrimonial y de la ejecución del presupuesto de la entidad contable, y en concreto, 

les corresponderá rendir, antes del 15 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al 

que correspondan y debidamente autorizadas, las cuentas que hayan de enviarse al 

órgano u órganos de control externo. 

 

No obstante, lo anterior –añade el apartado 3 de ambas reglas- dicha 

responsabilidad se concretará en la división de ésta entre la responsabilidad de 

rendir cuentas, como responsabilidad independiente de la responsabilidad en la que 

hayan podido incurrir quienes adoptaros las resoluciones, o realizaron los actos que 

se reflejan en las Cuentas Anuales en este momento procedimental. Igualmente, en 

el mismo sentido se manifiesta la Instrucción de Contabilidad Local, en el apartado 

4 de la Regla 50 de la ICAL modelo simplificado, al establecer que: 
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La aprobación de la Cuenta general es un acto esencial para la fiscalización 

de ésta por los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las 

actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas 

 

B. La Cuenta General con el informe de la Comisión Especial de Cuentas 

será expuesta al público por plazo de quince días, durante los cuales los 

interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados 

estos por la Comisión Especial y practicadas por ésta cuantas comprobaciones 

estime necesarias, emitirá nuevo informe. 

 

C. Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de todas las 

reclamaciones y reparos formulados, la Cuenta General se someterá al Pleno de la 

Corporación para que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre. 

 

D. La Cuenta General, aprobada o rechazada, se remitirá por el Presidente 

de la Entidad Local al órgano u órganos de control externo, esto es al Tribunal de 

Cuentas para su fiscalización subsiguiente antes del día 15 de octubre. 

 

De forma paralela a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, a partir de la 

entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la rendición de cuentas se ha elevado a 

uno de los principios de transparencia. Efectivamente, ya en dicho cuerpo legal se 

establece, en los artículos 6 y 27, la obligatoriedad de suministrar información –

entre otros- de la cuenta General, obligación que, a su vez, es concretada en el 

artículo 15 de la Orden HAP2105/2012.  

 

E. Igualmente debe señalarse que las consecuencias del incumplimiento en 

la rendición de cuentas pueden llegar a suponer: 

 

1) La imposibilidad de que las entidades locales puedan concurrir a 

procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas1. 

2)  La imposición por parte del Tribunal de Cuentas de multas coercitivas a los 

responsables públicos que no rindan las cuentas correspondientes. En tal 

sentido, el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 

 
1 Por ejemplo, en este sentido, destacamos; el Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan 

especialidades en las subvenciones a las entidades locales gallegas, o el artículo 41 de la Ley de la Sindicatura de 

Cuentas de Cataluña, o la Ley 8/2012, de medidas fiscales y administrativas ha modificado la Ley 2/1995, de 8 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. C
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Tribunal de Cuentas. 

3) La Imposición de sanciones al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

4) La retención de la participación de tributos del Estado, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local.  

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I: COMPROBACIONES PREVISTAS ANTES DEL CIERRE 
 
 

Con carácter previo al cierre de la contabilidad del ejercicio 2023, se han 

realizado una serie de comprobaciones en el sistema de información contable para 

verificar la falta de errores, disfunciones o discordancias. 

 

Dichas comprobaciones consisten en comparar los datos que ofrecen 

diferentes estados sobre la misma información. En concreto, los estados y listados 

comprobados serán los siguientes: 

 

1. Controles del Estado de la Liquidación: 

 

1. El presupuesto debe haberse aprobado de forma equilibrada o sin 

presentar déficit inicial2. Igualmente debe estar equilibrado sin presentar déficit en 

cuanto a sus créditos definitivos y previsiones definitivas.  

 
Previsiones Créditos Previsiones Créditos 

iniciales iniciales definitivas definitivos 

1.791.138,58  1.791.138,58  2.501.571,20  2.501.571,20  

 
 
 

2. El total de los derechos reconocidos pendientes de cobro de la Entidad 

Local (presupuesto corriente) deberá coincidir con el saldo del apartado de 

deudores del presupuesto de ingresos del ejercicio corriente de estado del 

Remanente de Tesorería. A su vez, este importe deberá coincidir con el saldo 

de las cuentas –una vez regularizadas- 430X del Balance de Situación. 

 
Derechos reconocidos 

pendientes  
Deudores pendientes 

presupuesto de ingresos 
ejercicio corriente 

Remanente de Tesorería  Estado de liquidación del 
ejercicio corriente 

304.309,43  304.309,43  

 

 

 
2 En el caso de que la Corporación haya operado durante todo el ejercicio mediante presupuesto prorrogado, deberá 

comprobarse que la prórroga se ha realizado correctamente, y que en ningún caso se presenta déficit inicial y se han 

prorrogado créditos de gasto que no ostentan dicha condición art 169.6 del TLRHL. C
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3. El mismo control deberá realizarse en lo que refiere a los derechos 

pendientes de cobro de ejercicios cerrados, con el particular, que, en la 

comparativa con el Balance de Situación, las cuentas de referencia deberán 

realizarse a las cuentas del subgrupo 431X. 

Derechos reconocidos 
pendientes. Estado de 

Liquidación de ejercicios 

cerrados  

Deudores pendientes 
presupuesto de ingresos 

ejercicios cerrados 

Remanente de Tesorería  

84.272,83  84.272,83  

 

 

4. Las obligaciones pendientes de realizar el pago material en la 

entidad local (presupuesto corriente) deberán coincidir con el saldo del apartado de 

acreedores: presupuesto de gastos (ejercicio corriente) del Remanente de 

Tesorería. 

 

Oblig. Reconocidas 
pendientes. Estado liquidación 

del presupuesto del ejercicio 
corriente  

Oblig. Pendientes del 
presupuesto de gastos 

ejercicio corriente Remanente 
de Tesorería  

66.173,65  66.173,65  

 

5. El mismo control deberá realizarse en lo que refiere a las obligaciones 

pendientes de pagos de ejercicios cerrados.  

 
 

Obligaciones reconocidas 

pendientes, liquidación de 
ejercicio cerrados  

Obligaciones pendientes 

presupuesto de ejercicios 
cerrados Remanente de 

Tesorería  

0,00  0,00  

 
 

6. El total de obligaciones reconocidas no podrá superar en ningún 

caso al presupuesto definitivo a escala de capítulo, así como ninguna fase de 

ejecución del gasto podrá ser superior a la fase precedente.  
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En igual sentido se revisará que no exista ninguna bolsa de vinculación 

jurídica en signo negativo. Éstas, en todo caso, deberán presentar importe cero o 

positivo. 

 

Corporación 
Presupuesto 

Definitivo  
Obligaciones 
Reconocidas 

Capítulo 1 2.080.713,02 1.886.746,14 

Capítulo 2 346.291,51 311.480,14 

Capítulo 3 3.400,00 2.826,16 

Capítulo 4 33.666,67 32.361,06 

Capítulo 6 37.500,00 25.095,76 

Capítulo 7 0,00  0,00  

Capítulo 9 0,00  0,00  

Total 2.501.571,20 2.258.509,26 

 
 

7. Los fondos líquidos de la tesorería al final del ejercicio del Remanente de 

Tesorería deberán coincidir con los que figuren como existencias finales en el 

resumen de la Tesorería, y con el total de existencias de la tesorería, de acuerdo 

con los certificados bancarios y, en su caso, conciliaciones. 

 

Paralelamente, el total de fondos deberá coordinarse igualmente con los que 

aparezcan en el activo del Balance de Situación. 
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8. En el Resultado Presupuestario, los derechos reconocidos netos y las 

obligaciones reconocidas netas han de coincidir con los totales y subtotales por 

capítulos del presupuesto del ejercicio corriente. 

 

 
 

9. Los gastos financiados con cargo a remanente de tesorería que figuran en 

el Resultado Presupuestario deben tener su oportuno reflejo en el estado de 

liquidación del presupuesto de ingresos, capítulo 8, clasificación económica 870. 

 

3. Controles del Balance de Situación. 

 

1. Con carácter previo a cualquier otra comprobación deberá validarse que los 

totales de Activo y Pasivo del Balance de Situación deben figurar por el 

mismo importe. 

 

Balance de 
situación 

Total Activo Total Pasivo 

Corporación 2.439.913,67 2.439.913,67   

 
 

2. Igualmente deberá validarse que el saldo que presentaba la cuenta 129 – 

Resultados del ejercicio corriente a 1.1.X, se ha traspasado a la cuenta 120 

– Resultados de ejercicios anteriores, de manera que no se acumulen 

resultados acumulados en la cuenta 129. 
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3. El resultado del ejercicio, en términos contables financieros (cuenta 129) 

deberá coincidir con el importe que figure en el Estado de Cuenta de 

Resultados Económica Patrimonial. 

 

Resultado Balance de 
Situación (cuenta 129) 

Resultado cuenta de 
resultados económica – 

patrimonial  

-2.910,53 -2.910,53 

 
4. La suma de los deudores por operaciones no presupuestarias del Balance de 

Situación deberá coincidir con el saldo de las operaciones no presupuestarias 

del Remanente de Tesorería.  

 

Deudores de 
operaciones no 

presupuestarias. 
Balance de Situación 

Saldo de operaciones no 
presupuestarias. 

Remanente de Tesorería 

0,00  0,00  

 
 

5. En el apartado del Balance de Situación VII Efectivo y otros activos líquidos 

equivalentes, la suma de las cuentas del grupo 57 deberán coincidir con las 

existencias finales del estado de tesorería y, con las prevenciones que 

estipula la Instrucción de Contabilidad Local, con los fondos líquidos de 

Tesorería del Remanente de Tesorería.  

 

Efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes. 
Balance de Situación  

Existencias 
Finales en 
Tesorería 

Fondos líquidos 
Remanente de 

Tesorería  

340.135,54 340.135,54 340.135,54 

 
 

6. Tal y como se ha indicado, los acreedores por obligaciones reconocidas en el 

ejercicio corriente y ejercicios cerrados del Balance de Situación deberán 

coincidir con los acreedores del presupuesto de gastos del Remanente de 

Tesorería.  

 

Ejercicio 
corriente 

Acreedores por 
obligaciones 
reconocidas 

pendientes de pago. 
Balance de Situación 

Acreedores presupuesto 
de gastos pendientes de 

pago. Remanente de 
Tesorería  

Corporación 66.173,65   66.173,65    
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Ejercicios 
cerrados 

Acreedores por 
obligaciones reconocidas 

pendientes de pago. 
Balance de Situación 

Acreedores 
presupuesto de 

gastos pendientes de 

pago. Remanente de 
Tesorería  

Corporación 0,00  0,00  

 
 

7. De igual forma, los deudores por operaciones reconocidas en el ejercicio 

corriente y ejercicios cerrados del Balance de Situación deberán coincidir con 

los deudores del presupuesto de gastos corriente y de ejercicios cerrados del 

Remanente de Tesorería. 

 

Ejercicio corriente 

Deudores por 
operaciones 

pendientes de cobro. 

Balance de Situación  

Deudores por 
operaciones 

pendientes de 
cobro. Remanente 

de Tesorería 

Corporación 304.309,43 304.309,43      

 

 

Ejercicios cerrados 

Deudores por 
operaciones 

pendientes de 
cobro. Balance de 

Situación  

Deudores por 
operaciones 

pendientes de cobro. 
Remanente de 

Tesorería 

Corporación 84.272,83   84.272,83   

 

8. Los gastos y los ingresos presupuestarios pendientes de aplicación deberán 

tener igual reflejo en el Balance de Situación y en el Remanente de 

Tesorería. 

 

Ingresos pendientes de 
Aplicación Balance de 

Situación  

Ingresos pendientes de 
aplicación. Remanente 

de Tesorería  

0,00  0,00   

 

 
Pagos pendientes 

de Aplicación 

Balance de 
Situación  

Pagos pendientes de 
aplicación. Remanente de 

Tesorería  

0,00  0,00  
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9. Por lo que respecta a las dotaciones por dudoso cobro y de amortización de 

inmovilizado: 

 

 Deberán validarse los siguientes extremos: 

 

 a) El importe de la provisión por dudoso cobro (cuenta 490) deberá aparecer 

tanto en el Remanente de Tesorería, minorando el importe definitivo, como en el 

Balance de Situación.  

 

Saldo de 
dudoso cobro 

Remanente de 
Tesorería  

Balance de 
Situación 

Corporación 71.765,95 71.765,95 

 
Igualmente deberá aparecer en la Cuenta de Resultados Económico-

Patrimonial la variación de la dotación del ejercicio anterior, esto es, como ingreso, 

en la cuenta 798 la anulación de la provisión dotada en el ejercicio anterior, y en la 

cuenta 698 la dotación actual. 

 

 b) Por lo que respecta a los deterioros y amortizaciones, el importe que 

figure en las cuentas de los grupos 28 y 29 del Balance de Situación, minorando los 

activos, deberán tener su oportuna correspondencia, con la dotación del ejercicio 

corriente, en las cuentas de los grupos 68 y 69 de la Cuenta de Resultados 

Económica y Patrimonial. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Dotación anual Dotación 
acumulada 

-19.549,77 - 
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ANEXO II: CUENTA GENERAL 

 

CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL 

 

La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por: 

 

— La Cuenta General de la propia Entidad. 

— La Cuenta General de sus Organismos Autónomos. 

— Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente 

propiedad de la misma. 

— Las Cuentas Anuales de las Entidades Públicas Empresariales. 

 

Cada uno de los sujetos contables a los que se refiere el apartado anterior 

deberá elaborar sus propias cuentas anuales de acuerdo con lo que se establece en 

las Reglas 45 a 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se 

aprueba la instrucción del modelo simplificado de contabilidad local. 

 

 

CONTENIDO DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE CADA ENTE QUE 

CONFORMA LA ENTIDAD LOCAL. 

 

La Cuenta General de la Entidad  

 

La Cuenta General de la Entidad está integrada por toda la documentación 

exigida por la Normativa vigente, según el detalle y el contenido que se señala a 

continuación: 

 

a) El Balance. 

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial. 

c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto 

d) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

e) La Memoria. 
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Las cuentas anteriormente mencionadas deberán elaborarse siguiendo las 

normas y ajustándose a los modelos que se establecen en la Tercera Parte del Plan 

General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local anexo a la 

Instrucción de Contabilidad. 

 

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local deberá unirse la siguiente 

documentación: 

 

➢ Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de 

ejercicio. 

➢ Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos 

existentes en las mismas a favor de la entidad local o del organismo 

autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o 

razón social de la entidad bancaria. 

➢ En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, 

se aportará el oportuno Estado de Conciliación, autorizado por el 

Interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida la 

función de contabilidad. 

 

 

 

PRINCIPALES DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA CUENTA GENERAL. 

 

Se adjuntan al presente documento: el Balance de Situación, la Cuenta de 

Resultado Económico-Patrimonial, el estado de Liquidación del Presupuesto, el 

Estado de Cambios del Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo, que, 

junto con la Memoria, han sido elaborados siguiendo los modelos y con el 

contenido previsto en la Tercera Parte, Cuentas Anuales de Orden HAP/1782/2013, 

de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo simplificado 

de contabilidad local. 
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PROCEDIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Primero.- De conformidad con los artículos 21.1 f) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local, los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y otras 

disposiciones concordantes; los estados y cuentas de la Entidad Local serán rendidas, 

debidamente autorizadas, a los órganos que tengan atribuida la función de control externo, 

por el Presidente de la Corporación antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que 

corresponda3. 

 

A tal efecto, tendrán la consideración de cuentadantes los titulares de las entidades 

y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en todo caso: 

a) El Presidente de la entidad Local 

b) Los presidentes o directores de los Organismos Autónomos y de las 

demás Entidades Públicas Empresariales. 

c) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades 

mercantiles dependientes de la entidad local. 

d) Los liquidadores de las sociedades mercantiles dependientes de la 

entidad local en proceso de liquidación. 

 

De acuerdo con lo que establece la Instrucción de Contabilidad Local, los 

cuentadantes son responsables de la información contable, es decir, de suministrar 

información veraz, y de que las cuentas reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situación 

financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto de la 

entidad contable. No obstante lo anterior –añade el apartado 3 de la Regla 50 de la ICAL4- 

dicha responsabilidad se concretará en la división de ésta entre la responsabilidad de rendir 

cuentas, como responsabilidad independiente de la responsabilidad en la que hayan podido 

incurrir quienes adoptaron las resoluciones, o realizaron los actos que se reflejan en las 

Cuentas Anuales en este momento procedimental5. Igualmente, en el mismo sentido se 

manifiesta la Instrucción de Contabilidad Local en el apartado 4 de la Regla 49, al establecer 

que: 

 

 
3
 De igual forma se define en la Regla 50 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad, y en equivalencia, la Regla 51 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de 

septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la 

instrucción del Modelo Básico de Contabilidad Local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, como 

cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas, y en todo caso, al 

Presidente de la Entidad Local. 
4 Tal y como se ha comentado, en concordancia, para aquellas entidades que apliquen el modelo simplificado, en la 

Regla 49. 
5 En este apartado se puede hacer referencia a la rendición de las resoluciones adoptadas por la Presidencia en contra 

del criterio fiscal de la Intervención. C
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«La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta 

por los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones 

reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas» 

 

Segundo.- Según el artículo 212.2 del TLRHL la Cuenta General será formada por el 

órgano Interventor de la Entidad y se someterá antes del primero de junio, juntamente 

con todos los justificantes, a informe de la Comisión Especial de Cuentas, la cual estará 

constituido por miembros de todos los grupos políticos integrantes de la Corporación. En 

este sentido, el número de miembros será proporcional a su representatividad en la Entidad 

o en número igual a cada grupo. En este caso deberá aplicarse el sistema de voto 

ponderado. 

 

Tercero.- La Comisión Especial de Cuentas, después de examinar las cuentas y sus 

justificantes emitirá un Informe. Tanto las Cuentas como el Informe emitido por la Comisión 

serán expuestos al público durante un plazo de quince días, para que, durante dicho plazo 

los interesados puedan presentar por escrito todas las reclamaciones, reparos u 

observaciones que consideren oportunas. En el caso de que se formulen, la Comisión 

Especial las examinará y emitirá nuevo informe6.  

 

Cuarto.- Finalmente las Cuentas, acompañadas de todos los justificantes, de las 

reclamaciones y reparos formulados y los dictámenes de la Comisión Especial, se someterán 

a la aprobación del Pleno de la Corporación antes del día 1 de octubre. El acuerdo de 

aprobación se adoptará por mayoría simple de los miembros presentes. 

 

Quinto.- Aprobada o rechazada la Cuenta General, se rendirá por el Presidente de 

la entidad local al órgano u órganos de control externo competentes para su fiscalización 

subsiguiente antes del 15 de octubre. 

 

Sexto.- La cuenta General se remitirá telemáticamente a través de la página web 

habilitada al efecto a través del portal de rendición de cuentas, en el siguiente enlace, 

rendiciondecuentas.es7. 

 

 

 

 

 

 
6 En el supuesto caso de que no se presenten objeciones durante el periodo de exposición al público, se podrá 

prescindir del nuevo informe de la comisión especial de cuentas, siendo suficiente certificación librada por la secretaría 

general acreditativa de que no se ha presentado ninguna. 
7 La remisión telemática se regula en la Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la presidencia del Tribunal de 

Cuentas, por la que se publica el acuerdo del pleno de 26 de noviembre de 2015. C
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COMENTARIOS A LOS DIFERENTES ESTADOS Y RÁTIOS  

 

Derivado de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 

en cumplimiento de la Providencia de Presidencia, quien suscribe ha procedido a 

formar la Cuenta General del ejercicio económico de 2023, realizándose las 

siguientes observaciones:  

 

 

CUENTAS ANUALES DE ESTA MANCOMUNIDAD  

 

1. El Balance de Situación 

 

Cerrado el ejercicio, del Balance de Situación se desprende un total de 

Activo y Pasivo de importe 2.439.913,67 € de acuerdo con el siguiente detalle: 
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2. La Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial 

 

Destacar que el Estado de Cambios del Patrimonio Neto constituye una de 

las principales novedades que el Plan General Contable de la Administración Local 

ha introducido en materia de cuentas anuales.  

 

El Estado de Cambios del Patrimonio Neto es un estado de flujos, 

independiente del Balance y de la Cuenta del Resultado Económico 

Patrimonial, que informa de la variación que se ha producido entre dos 

ejercicios contables en el Patrimonio Neto de la entidad, y de los motivos 

que han provocado dicho cambio en cada uno de sus grandes 

componentes. En esencia, complementa al balance, pues explica las variaciones 

de una parte del mismo, y por otra parte, se nutre de información –la más 

sintética- de la Cuenta de Resultados Económico – Patrimonial. 

 

En resumen, podemos concretar sus importes mediante el siguiente 

resumen: 
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3. El Estado de Cambios del Patrimonio Neto 

 

Destacar que el Estado de Cambios del Patrimonio Neto constituye una de 

las principales novedades que el Plan General Contable de la Administración Local 

ha introducido en materia de cuentas anuales.  

 

El Estado de Cambios del Patrimonio Neto es un estado de flujos, 

independiente del Balance y de la Cuenta del Resultado Económico 

Patrimonial, que informa de la variación que se ha producido entre dos 

ejercicios contables en el Patrimonio Neto de la entidad, y de los motivos 

que han provocado dicho cambio en cada uno de sus grandes 

componentes. En esencia, complementa al balance, pues explica las variaciones 

de una parte del mismo, y por otra parte, se nutre de información –la más 

sintética- de la Cuenta de Resultados Económico – Patrimonial. 

 

En resumen, podemos concretar sus importes mediante el siguiente 

resumen: 
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4. El Estado de la Liquidación del Presupuesto 

 

Por lo que respecta a los Estados integrantes de la Liquidación del 

Presupuesto, integrada por la liquidación del Presupuesto de Gastos, la liquidación 

del Presupuesto de Ingresos, el Resultado Presupuestario, el Remanente de 

Tesorería y los Remanentes de Crédito, quien subscribe se remite íntegramente al 

contenido del informe preceptivo emitido por la Intervención en el expediente de 

aprobación de la Liquidación del Presupuesto.  
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CONCLUSIONES 

 

En relación con la Cuenta General del ejercicio 2023 se puede concluir que 

la Cuenta General, con todos sus documentos y anexos, refleja fielmente la 

situación económica, financiera y patrimonial del sujeto contable. 

 

Es lo que se informa sin perjuicio de un criterio mejor fundado jurídica y 

contablemente. 
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